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ANEXOS 

ANEXO I.-APROBACIÓN INICIAL 

ANEXO II.-INFORMES SECTORIALES Y RESPUESTAS 

ANEXO II. a – Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación. 
ANEXO II. b – Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la información del Ministerio de 
Economía y Empresa 
ANEXO II. c – ADIF 
ANEXO II. d – Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad 
ANEXO II. e – Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento 
ANEXO II. f – Confederación Hidrográfica del Tajo 
ANEXO II. g – Dirección General de Carreteras 
ANEXO II. h – Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 
ANEXO II. i –Dirección General de Patrimonio Cultural 
ANEXO II. j – Área de Vías Pecuarias 
ANEXO II. k – Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad 
ANEXO II. l – Ayuntamiento de Tres Cantos 
ANEXO II. m – Ayuntamiento de Colmenar Viejo  

ANEXO III.-TRAMITACIÓN ARQUEOLÓGICA 

ANEXO IV.-DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

ANEXO V.-INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 
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ACUERDO N.º 68/2018, DE 26 DE JULIO, DE LA COMISIÓN DE URBANISMO DE MADRID, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DOCUMENTO DENOMINADO VERSIÓN INICIAL DEL PLAN 
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL “PROYECTO DE LÍNEA ELÉCTRICA PARA EL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA A LA NUEVA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE”, EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE COLMENAR VIEJO, PROMOVIDO POR CANAL DE ISABEL II, S. A. 
 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 26 de julio de 2018, a propuesta del 
Director General de Urbanismo y Suelo, de fecha 6 de julio de 2018, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con 
el artículo 59.3.a), ha adoptado el siguiente 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Aprobar el documento denominado Versión inicial del Plan Especial de Infraestructuras 

del “Proyecto de Línea Eléctrica para el suministro de energía a la nueva Estación de 
Tratamiento de Agua Potable”, en el término municipal de Colmenar Viejo, promovido por 
el Canal de Isabel II S. A. y el Estudio Ambiental Estratégico. 

  
SEGUNDO: Iniciar un nuevo trámite de información pública del Plan Especial y del Estudio 

Ambiental Estratégico por un período de cuarenta y cinco días hábiles, mediante 
inserción de los correspondientes anuncios en uno de los diarios de mayor difusión en la 
Comunidad de Madrid y, una vez cumplimentado, proceder a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, al objeto de que puedan formularse las alegaciones 
que se estimen oportunas. 

 
  Una vez publicado el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

el documento del Plan Especial y el Documento Ambiental Estratégico podrán 
consultarse en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 
TERCERO: Requerir informe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.3.b) de la Ley 9/2001, 

de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y someter al trámite de consultas, 
en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, el Plan Especial y el Documento Ambiental Estratégico 
concediendo el mismo plazo de 45 días hábiles para su emisión, de los siguientes 
órganos y Entidades afectados: 

 
- Dirección General del Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

• Servicio de Informes Técnicos Medioambientales. 
• Subdirección General de Recursos Naturales Sostenibles. 
• Subdirección General de Evaluación Ambiental Estratégica y Desarrollo 

Sostenible. 
  
- Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 

• Subdirección General de Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal 
(Área de Vías Pecuarias). 
  

- Dirección General de Salud Pública (Subdirección General de Sanidad Ambiental). 
 

- Dirección General de Patrimonio Cultural. 
 
  - Dirección General de Carreteras e Infraestructuras. 

- Dirección General de Vivienda y Rehabilitación (Subdirección General de Arquitectura. 
Área de proyectos y obras). 
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- Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 

- Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información del 
Ministerio de Economía y Empresa. 

 
- Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 
  - Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento.  
 
  - Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Fomento. 
 
  - ADIF del Ministerio de Fomento. 
 
  - Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social. 
   
  - Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación. 
 
  - Dirección General de Emergencias. 
   
  - Ecologistas en Acción. 
 
  - SEO.   
  
  - Canal de Isabel II, S. A. 
 
CUARTO: Considerando lo establecido en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, es necesario 

realizar dichas consultas que serán tenidas en cuenta junto con el resultado de la 
información pública para la elaboración del análisis técnico del expediente, y una vez 
finalizado el mismo se formulará la Declaración Ambiental Estratégica que pondrá fin al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y tendrá consideración de 
informe preceptivo y determinante. 

 
QUINTO: Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Colmenar Viejo y Tres Cantos, para su 

conocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el plazo máximo de cuarenta 
y cinco días. 

 
 Los citados Organismos remitirán una copia de su informe al promotor y a la Dirección General 
del Medio Ambiente y Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, previo a la publicación del presente 
acuerdo, se depositará un ejemplar del expediente en la Unidad de Información Urbanística de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Alcalá, n.º 16-5ª planta, de 
Madrid, donde podrá ser consultado, por un período de cuarenta y cinco días hábiles, en horas hábiles, 
desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid hasta el día en que termine el plazo de Información Pública. 
  
 Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se consideren afectadas podrán 
formular alegaciones, mediante escrito dirigido al Presidente de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

 
Madrid, a fecha de firma. 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, 
(P.S. Orden 172/2018, de 19 de junio) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO 
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

16 ACUERDO 68/2018, de 26 de julio, de la Comisión de Urbanismo de Madrid, re-
lativo a la aprobación del documento denominado «Versión inicial del Plan Es-
pecial de Infraestructuras del “Proyecto de línea eléctrica para el suministro de
energía a la nueva estación de tratamiento de agua potable”», en el término mu-
nicipal de Colmenar Viejo, promovido por Canal de Isabel II, S. A.

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 26 de julio de 2018, a propues-
ta del Director General de Urbanismo y Suelo, de 6 de julio de 2018, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid, en relación con el artículo 59.3.a), ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Primero

Aprobar el documento denominado «Versión inicial del Plan Especial de Infraestruc-
turas del “Proyecto de línea eléctrica para el suministro de energía a la nueva estación de
tratamiento de agua potable”», en el término municipal de Colmenar Viejo, promovido por
el Canal de Isabel II, S. A. y el Estudio Ambiental Estratégico.

Segundo

Iniciar un nuevo trámite de información pública del Plan Especial y del Estudio Am-
biental Estratégico por un período de cuarenta y cinco días hábiles, mediante inserción de los
correspondientes anuncios en uno de los diarios de mayor difusión en la Comunidad de
Madrid y, una vez cumplimentado, proceder a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de que puedan formularse las alegaciones que se esti-
men oportunas.

Una vez publicado el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, el documento del Plan Especial y el Documento Ambiental Estratégico podrán
consultarse en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid.

Tercero

Requerir informe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.3.b) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y someter al trámite de consultas, en
los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evalua-
ción Ambiental, el Plan Especial y el Documento Ambiental Estratégico concediendo el
mismo plazo de cuarenta y cinco días hábiles para su emisión, de los siguientes órganos y
entidades afectados:

— Dirección General del Medio Ambiente y Sostenibilidad.
� Servicio de Informes Técnicos Medioambientales.
� Subdirección General de Recursos Naturales Sostenibles.
� Subdirección General de Evaluación Ambiental Estratégica y Desarrollo Sos-

tenible.
— Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación:

� Subdirección General de Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal
(Área de Vías Pecuarias).

— Dirección General de Salud Pública (Subdirección General de Sanidad Ambiental).
— Dirección General de Patrimonio Cultural.
— Dirección General de Carreteras e Infraestructuras.
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— Dirección General de Vivienda y Rehabilitación (Subdirección General de Arqui-
tectura. Área de proyectos y obras).

— Dirección General de Industria, Energía y Minas.
— Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información del

Ministerio de Economía y Empresa.
— Confederación Hidrográfica del Tajo.
— Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento.
— Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Fomento.
— ADIF del Ministerio de Fomento.
— Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social.
— Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación.
— Dirección General de Emergencias.
— Ecologistas en Acción.
— SEO.
— Canal de Isabel II, S. A.

Cuarto

Considerando lo establecido en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, es necesario
realizar dichas consultas que serán tenidas en cuenta junto con el resultado de la informa-
ción pública para la elaboración del análisis técnico del expediente, y una vez finalizado el
mismo se formulará la Declaración Ambiental Estratégica que pondrá fin al procedimiento
de evaluación ambiental estratégica ordinaria y tendrá consideración de informe precepti-
vo y determinante.

Quinto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Colmenar Viejo y Tres Cantos, para
su conocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el plazo máximo de cuaren-
ta y cinco días.

Los citados organismos remitirán una copia de su informe al promotor y a la Dirección
General del Medio Ambiente y Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid, y a efectos de garantizar su publicidad, previo a la publicación del
presente acuerdo, se depositará un ejemplar del expediente en la Unidad de Información Ur-
banística de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle
Alcalá, número 16, quinta planta, de Madrid, donde podrá ser consultado, por un período de
cuarenta y cinco días hábiles, en horas hábiles, desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que
termine el plazo de Información Pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se consideren afectadas po-
drán formular alegaciones, mediante escrito dirigido al Presidente de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid.

Madrid, a 26 de julio de 2018.—La Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez
Santiago.

(01/32.977/18)
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P.E. Proyecto de Línea eléctrica para suministro de energía a la nueva ETAP de Colmenar Viejo.        Pág. 1 de 14 

AC/BP 
Nº REGISTRO:   61231/14       
REGISTRO DE ENTRADA:  10/093610.9/14; 10/088325.9/18;10/128873/18  
REUR:  85758; 90013 
FECHA DE ENTRADA:  21/04/2014; 28/03/2018; 19/04/2018  
ASUNTO: Nuevo trámite de información pública del Plan 

Especial del Proyecto de Línea eléctrica para 
suministro de energía a la nueva Estación de 
Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo.  

MUNICIPIO: Colmenar Viejo y Tres Cantos 
PROMOTOR Y REMITENTE: Canal de Isabel II. 
 

 
 
Con fecha 16 de abril de 2018 el Área de Normativa y Régimen Jurídico remite al Área de 
Planeamiento 1 el expediente remitido digitalmente por el Canal de Isabel II a la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, del Plan Especial del Proyecto 
de Línea eléctrica para suministro de energía a la nueva Estación de Tratamiento de Agua 
Potable en Colmenar Viejo, promovido por el Canal de Isabel II, para emisión de informe 
a efectos de aprobar nuevo trámite de información pública, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid y Ley 21/2013 de Evaluación 
Ambiental. 
 

 
ANTECEDENTES DE TRAMITACIÓN 
 
a) Con fecha 21 de abril de 2014 se presenta por parte del Canal de Isabel II Gestión 

para su aprobación, si procede, el Plan Especial del Proyecto de Línea eléctrica para 
suministro de energía a la nueva Estación de Tratamiento de Agua Potable de 
Colmenar Viejo. 

 
b) La Comisión de Urbanismo de Madrid de fecha 21 de octubre de 2014 acordó aprobar 

inicialmente el Plan Especial, iniciar el trámite de información pública, dar traslado 
del expediente al Ayuntamiento de Colmenar Viejo y Tres Cantos y requerir informe 
a los siguientes Organismos afectados: 

 
 • Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
   - Dirección General de Evaluación Ambiental 
   - Dirección General del Medio Ambiente 
   - Subdirección General de Recursos Agrarios (Área de Vías Pecuarias) 
   - Subdirección General de Conservación del Medio Natural  
 • Consejería de Sanidad 
   - Dirección General de Ordenación e Inspección 
 • Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 
   - Dirección General de Patrimonio Histórico 
 • Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda 
   - Dirección General de Carreteras 
   - Dirección General de Infraestructuras 
   - Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 
 • Consejería de Economía y Hacienda 

- Dirección General Industria, Energía y Minas. (En relación con las 
 infraestructuras energéticas afectadas) 

 • Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
   - Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
 • Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
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   - Confederación Hidrográfica del Tajo 
 • Ministerio de Fomento 
   - Dirección General de Aviación Civil  
   - Dirección General de Ferrocarriles  
   - ADIF 
 
c) El Acuerdo fue publicado en el BOCM de fecha 14 de noviembre de 2014 y en el 

diario El País de fecha 3 de noviembre de 2014 y notificado a los organismos con 
fecha 27 de octubre de 2014. Constan en el expediente los siguientes informes 
emitidos: 

 
- Dirección General de Evaluación Ambiental de fecha 17/07/2014. 
- Subdirección General de Recursos Agrarios (Área de Vías Pecuarias) de fecha 

27/11/2014. 
- Subdirección General de Gestión y Ordenación de Espacios Protegidos de fechas 

03/02/2015; 11/03/2016. 
- Dirección General de Ordenación e Inspección de fecha 11/11/2014. 
- Dirección General de Patrimonio Histórico de fecha 04/12/2014. 
- Dirección General de Carreteras de fecha 11/12/2014 y 20/01/2015. 
- Dirección General de Infraestructuras de fecha 07/11/2014. 
- Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de fecha 19/11/2014. 
- Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información de 

fecha 06/11/2014. 
- Confederación Hidrográfica del Tajo. De fecha 13/04/2015. 
- Dirección General de Aviación Civil de fecha 11/02/2015. 
- Dirección General de Ferrocarriles de fecha 11/11/2014.  
- ADIF de fecha 05/11/204. 
- Ayuntamiento de Tres Cantos de fecha 24/11/2014 
- Ayuntamiento de Colmenar Viejo de fecha 21/11/2014 

 
d) Con fecha 13 de septiembre de 2016 el Canal de Isabel II remite 18 ejemplares del 

documento técnico del Modificado del Plan Especial del proyecto de Línea Eléctrica 
para el suministro de energía eléctrica a la nueva Estación de Tratamiento de Agua 
Potable en Colmenar Viejo. Asimismo, en cumplimiento de la Ley 21/2013 de 
Evaluación Ambiental y de la Ley 4/2014 de Medidas Fiscales y Administrativas, se 
adjuntan dos ejemplares en formato papel y 18 ejemplares en formato digital del 
Documento Ambiental Estratégico. 

 
e) El 14 de septiembre de 2016 se remite al Área de Análisis Ambiental de Planes y 

Programas un ejemplar en papel del documento de Plan Especial y un ejemplar en 
CD y otro en papel del documento de Evaluación Ambiental para su valoración de 
conformidad con la Ley 21/2013. 

 
 Considerando el documento ambiental estratégico suficiente a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, con fecha 14 de septiembre de 2016 la Dirección General de Medio 
Ambiente inicia el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. 

 
 Con fecha 13 de marzo de 2017 la Dirección General de Medio Ambienta, elabora el 

Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico para el citado Plan Especial 
del Proyecto de línea eléctrica para el suministro de energía de la nueva ETAP de 
Colmenar Viejo que deberá ser objeto de EAEo (evaluación ambiental estratégica 
ordinaria) y el proyecto que ampara será objeto de EIAs (evaluación impacto 
ambiental simplificada).  
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 El informe ambiental de fecha 13 de marzo de 2017 es remitido al Canal de Isabel II 
el 31 de marzo de 2017. 

  
f) Los informes emitidos durante el trámite de información pública, por  la Subdirección 

General de Gestión y Ordenación de Espacios Protegidos, de la Dirección General del 
Medio Ambiente, de fechas 03/02/2015 y 11/03/2016, solicitaban el cambio de 
trazado para reducir afecciones, proponiendo que la línea eléctrica se adecuara a los 
trazados de las vías de comunicación existente en el territorio.  

 
 A tales efectos, con fecha 28 de marzo de 2018 y 19 de abril de 2018  el Canal de 

Isabel II remite documentación del Plan Especial modificada, para que se someta a 
información pública y se continue con la tramitación, de acuerdo a la Ley 21/2013, 
de Evaluación Ambiental, así como el régimen transitorio en materia de evaluación 
ambiental contemplado en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid. 

 La documentación consiste en: 
 

- Versión inicial del Plan Especial (correspondiente a la documentación modificada) 
- Estudio Ambiental Estratégico 
- Resultado de la información pública y de las consultas, así como su consideración 
- Documento resumen en el que se describe la integración en la propuesta final 

del Plan de los aspectos medioambientales, del estudio ambiental estratégico y 
de su adecuación al documento de alcance, de las consultas realizadas y de 
cómo se han tenido en consideración. 

 
g) Con fecha 9 de mayo de 2018 el Área de Normativa y Régimen Jurídico (Dirección 

General de Urbanismo) remite al Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas 
(Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad) el Plan Especial del Proyecto 
de Línea eléctrica para suministro de energía a la nueva Estación de Tratamiento de 
Agua Potable en Colmenar Viejo y el Documento Ambiental Estratégico, Vía One 
Drive, para que se proceda a su valoración, de conformidad con la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 
h) El 26 de junio de 2018 se recibe informe del Área de Análisis Ambiental de Planes y 

Programas de fecha 4 de junio de 2018, en el que se señala que la documentación 
remitida se considera suficiente para continuar con la Evaluación Ambiental 
Estratégica de acuerdo con lo señalado en el Documento de Alcance.   

  
 
INFORME URBANÍSTICO 
 
1. PLANEAMIENTO VIGENTE. 

 
1.1 Municipio de Colmenar Viejo 

 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Colmenar Viejo, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en su sesión de 10 de 
enero de 2002, con diversas condiciones suspensivas, a excepción de diferentes 
ámbitos y determinaciones y suspendiendo la publicación de la aprobación definitiva 
en tanto se cumplimentasen las condiciones impuestas.  
 
Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de Madrid de fecha 5 de julio de 2002 y 
publicado en el BOCM el 18 de julio de 2002, se aprueban definitivamente los ámbitos 
aplazados en el anterior acuerdo, a excepción de una serie de ámbitos de Suelo No 
Urbanizable Sin Protección y con una serie de condiciones relativas a la subsanación 
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de errores materiales y deficiencias. 
 
Con fecha 26 de diciembre de 2002, el Consejo de Gobierno adoptó Acuerdo, 
publicado en el BOCM de 29 de Enero de 2003, por el que se daban por subsanados 
los errores materiales y deficiencias relacionados en el Apartado Segundo del Acuerdo 
de 5 de julio de 2002, manteniendo el aplazamiento de la aprobación definitiva en los 
ámbitos de suelo No Urbanizable sin Protección recogidos en el Apartado Tercero del 
citado Acuerdo: N1, Suelo de Orientación Ganadera; N3, Servicios Básicos de 
Carreteras; así como una serie de instalaciones con calificación N5, Instalaciones 
Especiales. 
 
En estos ámbitos aplazados resulta de aplicación el anterior Plan General de 
Ordenación Urbana, aprobado definitivamente con fecha 5 de marzo de 1987 y 
publicado en el BOCM de fecha 7 de marzo de 1987. 

 
1.2 Municipio de Tres Cantos 

 
El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Tres Cantos fue aprobado 
definitivamente el 7 de mayo de 2003 a excepción de los ámbitos que se relacionaban 
en el mismo, en los que se aplazaba la aprobación definitiva. Dicho Acuerdo fue  
publicado en el BOCM de 3 de julio de 2003.  
 
Con fecha 25 de noviembre de 2010, el Pleno del Ayuntamiento de Tres Cantos aprobó 
definitivamente el “Plan Especial para actualización y mejora de la ordenación 
urbanística”, sin perjuicio de las consideraciones expuestas en los distintos informes 
emitidos al respecto y las rectificaciones incorporadas al documento definitivo como 
consecuencia de la estimación de alegaciones. El acuerdo de aprobación definitiva y el 
texto íntegro de este Plan Especial fueron publicados en el BOCM de 13 de enero de 
2011. 
 
Con fecha 31 de enero de 2013 el Pleno del Ayuntamiento de Tres Cantos adoptó el 
Acuerdo nº 011/13, mediante el que se aprobó la Modificación Puntual del Plan 
Especial para actualización y mejora de la ordenación urbanística. 
 
Tiene aún aplazada su aprobación definitiva en los siguientes ámbitos de Suelo No 
Urbanizable de Protección, donde resulta de aplicación el Plan General de Colmenar 
Viejo de 1987. 
 

− El ámbito clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección ”P/Agr” 
Protegido Agropecuario. 

− El ámbito clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección ”P/RGóS” 
Servidumbre de uso y dominio público de red general o supramunicipal, en las 
subclases”P/RGóS” Sistema de Comunicaciones y”P/RGóS” Eléctrica. 

 
 
2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
El Plan Especial del Proyecto Línea eléctrica para el suministro de energía a la Nueva 
Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo se redacta con objeto de 
garantizar el suministro de energía eléctrica para la nueva ETAP.  
 
El Plan Especial, objeto del presente informe, modifica el trazado propuesto para la línea 
eléctrica en el Plan Especial aprobado inicialmente de fecha 21 de octubre de 2014 
(Acuerdo 153/14 de la Comisión de Urbanismo), con el fin de reducir la afección a suelo 
con distintos tipos de protección ambiental y de conformidad con los informes de la 
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